
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Enero del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2016 - 00630.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en el  escrito  que obra a  folio precedente del  compaginario,
allegado por el apoderado judicial de la entidad demandante el 12 de enero
pasado (derivado No. 03 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Como  quiera  que  la  información  que  integra  las  bases  de  datos  de  las
centrales  y  scores  de  riesgo  como  lo  es  la  entidad  TRANSUNION
COLOMBIA,  se  encuentra  sometida  a  reserva  bajo  la  sensibilidad  de  la
información, resultaría innecesario el requerimiento de gestión previa y por
vía de petición a la parte interesada [art. 43 numeral 4 del C.G.P.], habida
consideración que la respuesta sería inminentemente negativa, al no ser el
titular de los datos pretendidos.

De allí  que se acceda al requerimiento efectuado por el apoderado y, por
tanto,  se dispone oficiar  a  TRANSUNION COLOMBIA para que en el
término de 10 días contados a partir de la notificación de este auto, proceda
a remitir  la  información solicitada  en el  derivado 03 del  expediente.  Por
Secretaría líbrese oficio y remítase electrónicamente. 

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  010, hoy 25 de enero de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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